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DE IJ l’liOUWJ.l lili LdGIMiXO.
PARTE

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No habiendo remitido á este Gobierno 
(le provincia los estados de los nacimien
tos, casamientos y defunciones ocurridos 
en sus respectivos distritos municipales 
durante el segundo trimestre del año ac
tual, los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan; les prevengo que 
llenen este servicio en el término de 
ocho dias sin dar lugar á nuevo recuerdo. 
Logroño 18 de Agosto de 1838.—E. G. L\ 
Leonardo de Niar.

Redición de los pueblos que no han re
mitido los estados de inoviiiaenlo de po
blación correspondientes al 2.° trimestre 
de este alio.

Villar de Torre.
Vioiegra de Arriba.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO

Cirueíia.
Grañon.
Leiba.
Manzanares de Rioja.
Ojacastro.
Sanlurdejo.
Tormanlos.

PARTIDO PE TORRECILLA.

Villanueva de Cameros.
Hornillos.
Horligosa 
Luezas.
Nieva de Cameros.
Pradillo.
Terroba.
Torrecilla de Cameros.

1 ponda. Logroño 19 de Agosto de 
(858. = El Gobernador interino, 
Leonardo de Viar.

MiNlSTEBIQ DE LA G0BEUNAC50.N.

REAL DECRETO.

Enterada de lo que Me han mani
festado Mis Ministros de ¡a Goberna-

PARTIDO DE ALFARO.

Rincon de Soto.

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedillo.
Bergasa.
Ilerce.
Poyales.
Redal.
Turruncun.
Zarzosa.

PARTIDO DE CERVERA.

Aguilar del Rio Alharaa.

PARTIDO DE HARO.

Cihuri.
Fonzaleche.
Ochaiiduri.
Rivas.

PARTIDO DE LOGROÑO.

, Arrubal
Hornos
Villamediana.

PARTIDO DE NAGERA.

Aleson.
Baños de Rio To via.
Camprovin.
Cañas.
Ledesma

Por diferentes disposiciones dicta
das por el Gobierno de S. M. y pu
blicadas en los Boletines oficiales de 
esta provincia, está mandado que los 
Alcaldes lleven en papel de oficio un 
libro foliado y rubricado en todas 
sus hojas, en el cual deben consig
nar por órden numérico todas las 
providencias gubernativas que dic
taren sobre faltas cometidas por sus 
administrados; y que remitan á los 
Gobernadores de provincia un resú
men mensual de las mismas.

Este servicio se ha cumplido en 
algún tiempo con bastante regulari
dad, pero su observancia hoy que 
son pocos los Alcaldes que vienen 
cumpliéndolo.

En su v'rlud. y para que no se 
alegue ignorancia, se publica á con
tinuación de esta circular el Heal 
decreto de 18 de Mayo de 1853, 
que trata sobre la materia, encar
gando con este motivo á los Alcaldes 
de esta provincia que desde Setiem
bre próximo, remitan á este Gobier
no en los ocho primeros dias de ca
da mes, el resúmen de las penas gu
bernativas que hubieren impuesto 
durante el anterior; en la ginleligen- 
cia que á los que manifiesten moro
sidad en llenar este servicio, les exi
giré la responsabilidad que corres-

Clon y Gracia y Justicia sobre las 
dudas y conflictos que ocurren fre- 
cüenteinente entre la Administración 
y los tribunales ordinarios por no 
determinar las leyes con la claridad 
debida cuando pueden las Autorida
des administrativas proceder guber
nativamente en el castigo de las fal
tas. y cuándo deben hacerlo suje
tándose á las formas del juicio.-

Considerando que es indispensa
ble poner en armonía interinamente, 
y hasta la reforma definitiva del Có
digo penal, las disposiciones legales 
que mandan castigar las faltas con 
ciertas penas y previo juicio, con las 
leyes administrativas, y ordenanzas 
y reglamentos municipales que per
miten corregir las mismas faltas gu
bernativamente y con penas distin
tas.-

Considerando que no debe quedar 
al arbitrio ¡absoluto de los agentes 
administrativos la opcion entre aque
llos dos modos diversos de proceder, 
y el prescindir ó no de las formas 
tutelares tie la justicia:

Considerando que la Administra
ción desempeñaría mal ó muy difi- 
cilmente sus atribuciones de vigilan
cia y tutela de los intereses públicos 
si careciese de los medios necesarios

Considerando que la amplitud que 
necesitan las Autoridades municipa
les en su modo de proceder no exige 
sin embargo la facultad de imponer 
penas corporales sin juicio prévio, á 
lo cual se opone por otra parle el 
art. T.** de la Constitución; He teni
do á bien dictar; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 
y a propuesta de los de Gobernación 
y Gracia y Justicia, las disposicio
nes siguientes.-

Primera. Las faltas que, según 
el Código penal ó las ordenanzas y 
reglamentos administrativos, merez
can pena de arresto, deberán ser 
castigadas siempre en juicio verbal, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
para la ejecución de dicho Código.

Segunda. Las fallas cuyas pe
nas sean multa, ó reprensión y mul
la, podrán ser castigadas guberna
tivamente á juicio de la Autoridad 
administrativa á quien esté enco
mendada su represión.

Tercera Los Alcaldes de los 
pueblos conservarán la facultad gu
bernativa de imponer mullas hasta 
en la cantidad que permite el art. 
75 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
y sin atenerse al limite señalado en 
el párrafo primero, art. 503 del Có
digo penal, solamente cuando dichas 
penas estén establecidas en orde-

para dar á su acción toda la rapidez 
que en muchos casos requiere su 
eficacia:

Considerando, que si bien seria de 
desear que toda corrección, por le
ve que Íuese, se impusiera en virtud 
de un juicio, no se puede aplicares- 
te principio de una manera absoluta 
sin embarazar en muchos casos el 
curso ^de la Administración, y sin 
exponer el órden y los intereses pú- 
plicos á graves peligros.- J

nanzas ó reglamentos municipales 
vigentes, cuya publicación sea ante
rior á la del referido Código.

Cuarta. Los mismos Alcaldes po 
drán sin embargo imponer guberna
tivamente la pena de arresto por 
sustituc on y apremio de la mulla, 
con sujeción á lo dispuesto en el art.’ 
504 del Codigo penal, solo cuando 
los multados lueren insolventes, y 
no podiendo en ningún caso exceder 
de lo dias el tiempo del arresto.

Quinta. Las reglas anteriores no 
excluyen ni limitan por ahora las 
atribuciones que corresponden á los 
Gobernadores de las provincias para 
corregir gubernativamente ciertas
fallas, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 2 de Abril de 1845.

Sexta. Los Gobernadores y los 
Alcaldes llevarán en papel de oficio
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U|írlibro foliado y rubricado en todas 
siiS hojas, en el ^^cual asentarán por 
orden numérico todas las providen
cias gubernativas que dicten sobre 
fallas.

En estas providencias se hará men
ción precisamente del nombre y do
micilio del penado, de la falla come
tida, y de la pena impuesta.

Eílos asientos serán Grmados res
pectivamente por el Gobernador ó 
el Alcalde, y por el Secretario del 
Gobierno ó el del Ayuntamiento en 
su caso.

Sétima. De toda providencia gu
bernativa sobre fallas se dará al in
teresado una copia autorizada por el 
respectivo Secretario, en la cual se 
expresará el número y folio del libro 
en que se halle el original.

Octava. El Gobernador ó el Al
calde que omitiere el asiento de que 
trata el art. 6.°, negare ó dilatare 
la entrega de la copia de que habla 
el art. anterior, incurrirá en respon
sabilidad, [que le podrá ser exigida 
à instancia de parle ó de oficio por 
el superior gerárquico inmediato.

Dado en Aranjuez á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y tres.—Está rubricado de la Beal 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Pedro de Egaña.

Lo que he dispuesío se inserte en 
este periódico lo/iciat para conoci
miento del público y especial cum
plimiento de los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Logroño 31 
de Mayo de 1853.=Æ« G. I,, José 
Jorge Saenz.

El limo. Sr. Director general 
de Seguridad y Orden público, del 
Ministerio de la Gobernación, me 
dice de Real órden con fecha 4 del 
actual lo quf> sigue.

Sírvase V. S. manifestar á esta 
Dirección, despues de haber practi
cado las diligencias oportunas, si ha 
fallecido en esa provincia Don Ger
man Carlos Gallo que sirvió en la 
Isla de Santo Domingo en clase de 
Oficial superior bajo las órdenes del 
General Terrent y despues á las de 
Don Carlos Urive hacia el año de 
1814; y en caso afirmativo que bie
nes haya dejado ásu fallecimiento.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial previniendo á ios Alcal
des verifiquen lo que haya en el par
ticular dundo cuenta de su resulta
do. Logroño \ de Agosto de 1838. 
=^-.El Gobernador interino, Leonar
do de Viar.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDBíSíCiA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros sí Exemo Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 16 de Agosto á las doce de 
la noche. ,

La lleina (Q. D. G.) y su augus

ta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.; He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.)del expediente ins
truido en jesa Dirección general á 
consecuencia de haber manifestado 
la Administración de Hacienda de 
Huesca la necesidad de adoptar al
gunas medidas con objeto de regu
larizar el servicio de las ferias que 
de ganados se celebran ’en aquella 
provincia, reglas que podrían servir 
para todas las ferias que se celebran 
en la zona fiscal; y á este fin propo
ne la creación de papeletas, que la 
Administración deberá expedir en 
númer o igual al de cabezas de gana
do que se presenten con documento 
que garantice su procedencia, cu
yas papeletas deberán servir para 
autorizar la legitima estancia de los 
ganados en las ferias y para facili
tar las transacciones, bastando pa
ra expedir nueva guia la presenta
ción del ganado con aquel documen
to, por el cual podria exigirse á los 
dueños de aquel 24 céntimos de real. 
En su vista la Reina, despues de oi
do el parecer de la Asesoría general 
de este iMinislerio, el de la Sección 
de Hacienda del Consejo Real y el 
de la Dirección general de Contabi
lidad, se ha servido resolver, de con
formidad con lo propuesto por V. I.;

lQue en los puntos de la zo
na fiscal en que se celebren ferias se 
expidan por las Administraciones 
respectivas de Hacienda si fuesen ca
pitales de provincia, ó por los encar
gados de intervenir la feria en otro 
caso, papeletas impresas con refe
rencia á las guias ó documentos con 
que el ganado se presente en las fe
rias;

2 .° Estas papeletas se expedirán 
una para cada cabeza de ganado, 
y deberán contener su reseña con el 
fin de que los encargados de ejercer 
vigilancia en la feria puedan en 
cualquier tiempo verificar las con
frontaciones que sean necesarias

3 .“ Las expresadas papeletas so
lo tendrán valor ó servirán de garan
tía al ganado por el tiempo que du
re la feria, ó si la Administración ó 
sus agentes lo creyesen necesario á 
causa de lo numeroso de la concur
rencia, por dos dias más, lo cual de
berá hecerse consliir en aquellos do
cumentos.

4 .“ No servirán estos en ningún 
caso para autorizar el tránsito del 
ganado, y sí solo para expedir en su 
vista guias con aquel objeto, des
pues de hechas las bajas correspon
dientes de la quedió origen á las pa
peletas.

5 .” No existiendo en la actuali
dad en el presupuesto cantidad al
guna para poder con ella atender á 
los gastos de impresión de las pape
letas y libros que para cubrir este 
servicio serán necesarios, las Admi
nistraciones podrán exigir, tan solo 
por el presente año, 24 céntimos de 
real por cada una de aquellas, riu- 

diendo cuenta justificada á la Direc
ción general de Aduanas de la inver
sion de los fondos que por este con 
ceplo se recauden.

Y 6." Las Administraciones res
pectivas darán conocimiento á la re
ferida Dirección de l^s cantidades 
que durante el año [coneeplúen ne
cesarias para impresión de papeletas 
y libros, con el fin de incluir, en el 
presupuesto de 1839 el correspon
diente crédito, pues desde aquella 
fecha deberá cesar la exacción de 
24 céntimos indicada en la disposi
ción anterior.

De Real órden lo digo á V. 1. pa
ra su inteligencia y de'mas fines. 
,Dio.s guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 3 de .Agosto de 1838.—Sa- 
laverría.=Seuor Director general 
de Achianas y Aranceles

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. —JVegociado 3.®— Quinfas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Alicante lo <|uesigne:

«Enterada la Reina (Q. I). G.) del ex
pediente promovido por Francisco López 
de López, en solicitud de revocación del 
acuerdo por el que ese Consejo de pro
vincia declaró soldado ásu hijo Antonio, 
quinto por el cupo de Novelda en el re
emplazo del año último pa:a el ejército 
activo:

Visto el párrafo primero del art. 76 
y la regla 4.® del 77 déla ley vigente de 
Reemplazos:

Considerando que el réferhlo mozo 
expuso ante el Ayuntamiento, en el acto 
de la declaración de soldados, la excep
ción de hijo único de padre sexagenario 
é impedido, á quien mantenía con el 
producto de su trabajo, acreditando la 
edad del padre y la de su hermano Do
mingo, menor de 17 años, con las cor
respondientes partidas dé bautismo; y 
por medio de testigos, que entrega á su 
padre los jornales que gana, y que aun
que tiene otros cinco hermanos varones 
ademas del Domingo, cuatro de ellos son 
casados y pobres, y el otro es también 
menor de 17 años:

Considerando que reconocido el padre 
por los facultativos ante el Ayuntamien
to, se le declaró impedido para trabajar, 
y que por cerlificailo de las Oír inas de 
Hacienda pública de esa provincia cons 
la que sido figura en el lepa'lo do con
tribución COI lespondienteal año de 1836 
con la cuota de 38 rs. 82 cents, que sa
tisfizo por 225 rs. de riqueza imponible;

Consideradando que, atendidos estos 
antecedentes, el mozo 'Antonio López 
reune las circunstancias necesaiias para 
gozar de la excepcicn contenida en el 
citado párrafo primero del art. 76 de la 
ley, según la interpretación que hasta 
el presente se le ha dado y la práctica 
seguida en su consecuencia, siendo el 
único fundamento del fallo de ese Con
sejo de provincia, contra el cual se re
clama, que el interesado tiene una her
mana de 18 años que puede subvenir á 
la manutención del padre:

Considerando que en lésrs general las 
hembras no deben lom :rse en cuenta pa
ra apreciar la cualidad de hijo ó nielo 
único, y sí solo los varones; pues si bien 
el trabajo de una mujer puede contribuir 
al sosten de una familia, es, con muy 
raras excepciones, escaso para dejar con

fiado á él solo el sostenimiento de la per
sona ó personas desvalidas ó imposihili. 
tadas de adquirírselo pors; mismas:

Con?iderand ' que, el mencionado art. 
76 de la ley se refiere en todos sus pár^ 
rafos á lo.s hijos varones, y queen el ca-^ 
so 11, ó sea el último de que se compo. 
ne, y el único en que pudiera dudarse se 
bajo la palabra hijo se referia á los va- 
rones y hembras, expresa que solo cuen- 
la con los primeros para apreciar la cua- 
lidad de hijo único cirando el padreó 
madre tiene otros mayores de 17 años 
ademas del quinto de cuya çj^epeion se 
lrat(‘, quedando asi fijado eÍ verdadero 
sentido de dicha palabra ¡tara la ¡nlpl¡. 
gencia del siguiente artículo 77; S.IM., 
de conformidad con el dictámen de|liis 
Secciones de Guerra y Gobernación de 
Consejo Real, se ha servido revocar el 
citado acuerdo del Consejo de esa pro
vincia, y declarar exceptuado del servi, 
cio al referido Antonio López, mandan, 
do que sea dado de baja en el ejército, 
V que vaya á cubiir su plaza el número 
á quien corri'spomla.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que en cumplimiento de lo dispues
to en él art. -162 de la ley de Quintas 
vigente, proceda V. S. con lodo rigor 
contra el culpable ó culpables del extra
vío que sufiió el expediente á que se re
fiere esta soberana resolución y de la 
extraña é injustificada morosidad que ha 
habido para formar y completar otro* 
nuevo, á pesar de las muchas órdenes 
expedidas por este Ministerio para acti
var su instrucción.

De órden de S. M., comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para que sirva de regla general eu 
casos análogos. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 10 de Agosto de 
-i8ó8.=EI Subsecretario, Juan de Lo- 
renzana.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...............

MINISTERIO DE FO.MENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q.D.G.jdeloexpuesto por la Diputa- i 
cion provincial de Baicelona, yen aten
ción á lo manifestado por el Ingeniero 
Jefe de la misma provincia, se ha servido 
autorizar el establecimiento de un por
tazgo (|ue se denominará de Sui ia, á la 
saliíla del pueblo de este nombre, en la 
carretera provincial de Manresa á Car
dona, con arancel provisional de 1res le- । 
guas y media, hasta lauto que el estado 
de viabilidad de esta línea permita adop
tar el que corresponde con arreglo á la 
total distancia de la misma; debiendo 
regir también en dicho portazgo¡a.s leyes, 
inslriiccienes, Reales órdenes y disposi
ciones generale.s v igonles acerca riel par
ticular. arreglándose aquella corpivracion, 
para el caso en que crea convenienle ar
rendarle, á la instrucción de J .* de Mar
zo de 1843 en lo que no se halle dero
gada ó modificada por la de 18 de Marzo 
de 1852, y en lo demas á ésta yjil plie
go de condiciones generales de 20 de 
Enero de 1854, mandado observar para 
lodos los arriendos de portazgos.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia yefi’Clos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1858.— 
Coi vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Instrucción pública.—Negociado 5.®

limo. Sr.: Para establecer la necesa-
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ria armonía entre la acción de los Rec* 
i^QPes y la de las demas Autoridades que 
(¡on arreglo á la ley do 9 de Setiembre 
último deben intervenir en la provision 
ÚP las escuelas de primeia enseñanza, y 
ívitar los conflictos (jiie dentro modnpu- 
^pran ocurrir hasta la publicación de los 
reglamentos, la Reina (Q. Ü. G ), üido 
el Real Consejo de L»slruccion púlílica y 
je acuerdo con su dicláinen, ha tenido 
á bien disponer (¡ne se observen en esta 
p-arle las reglas s’guienles:
1El nombramieiilo de maestros se 

verificará prévio concurso ú oposición, 
spgiin lo.s casos.

2,* Cuando vacaren las escuelas ó 
hubieren di* proveerse las de nueva crea- 
(i 'n, las Juntas de primera enseñanza lo 
ponilrán inmedialamenle en conocimien
to de la de Insti uccioii pública respecti
va, y ésta en el del Ib'Clor del disliilo 
universitario y de la Dirección general 
del ramo, nombrando al propió tiempo á 
propue.-la del Inspector déla provincia, 
y dando parte al Rector para su aproba
ción, sustitutos ó maestros interinos qíie 
se encarguen de la enseñanza, y dispo
niendo lo necesario para el aumento de 
las dotaciones que no estuvieren arregla
das á la ley.

3 ."^ Los Rectores, al principio de ca
da raes, publicarán en los Boletines ofi
ciales de las provincias del distrito res
pectivo la lista de las escuelas vacantes, 
expresando la dotación y demás emolu- 

Iraenlos de las mismas, y convocando á 
concurso ú oposición.

4 ," Losconcursos se abrirán por tér
mino de un mes, dentro del cual los opo
sitores deberán presentar sus solicitudes 
à la Junta de la provincia,,acompañadis 
de los documentos que acrediten sus mé
ritos y servicios.

5 .“^ Terminado el plazo para la ad
misión de solicitudes, las Juntas las re
mitirán á los Rectores con una relación 
de los aspirantes, por órden de méiito, 
expresando los de cada uno y la escuela 
á í|ue aspira con pref reiuia y haciendo 
Lis observaci raes conducentes á que pue
dan te ier lugar los nombramientos de 
la manera que. mas convenga á ta ense
ñanza y á los mismos maestios.

G,* Los Rectores temilirán á líi Di
rección general de Instruci ion pública 
copia de las relaciones expresadas en la 
disposición anleiior y lista de las escue
las quíí hayan de proveerse, con el suel
do y (lemas emolumentos de las mismas, 
ii fin de que hechos por el Gobierno los 
nombramientos que le compelen, acuer
den los (|ue esl.án en sus atribuciones.

7 .“ Podrán aspirar á las escuelas que 
se proveen por concurso:

A las incompletas y á las de párvulos, 
lodos los maestros de primera enseñan
za y los que sin serlo tengan el requisito 
de (¡ue habla el art. I8I <le la ley.

A las elementales que no son de opo
sición, todos los maestros de primera en
señanza.

A las elementales de oposición, los 
maestros que regentan otras escuelas ob
tenidas también por o¡)osicion ó por as
censo, conforme al art. -187 de la ley, 
con la circunstancia de que han decon
tar por jo menos Iri's años de buenos 
servicios en las mismas y de que el suel
do de. la escuela á <|ue aspiren no lia de 
exceder en más de l.OOt) rs. del que 
disfruten.

A las escuelas superiores, los maes
tros con titulo de esta clase (¡ue tengan 
los requisitos exigiilos á los aspirantes á 
los elementales de oposición.

8 ’ Los Ayudantes ó segundos maes
tros con título q<»e hubieren obtenido 
sus plazas por oposición podrán ser nom

brados, mediante concurso, para escue
las doladas con igual sueldo al que dis- 
fi Ulan.

9,“ En la provision de escuelas por 
concurso se dará la preferencia, en igual
dad de circunstancias, á los qu(' poseen 
título de grado superior, á los (¡ue ten - 
gan mayor 6 igual sueldo que el de la 
escuela (¡ue S'ilicilan y á los (¡ue acredi
taren haber instruido sordo-mudos ó cie
gos en la que regentan.

10 . Cuando no se proveyeren las 
escuelas por falla de aspirantes ó por 
otra causa, se anunciarán en (d mes pró
ximo siguiente, á no ser (¡ue fuesen de 
oposición, las cuales no se sacarán de 
nuevo á concurso sino en el caso de que 
en la época ordinaria no se presentasen 
opositores.

di. Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en la capital de la provincia á 
qu(‘ peitenezca la escmda, ame el Tribu
nal, y durante las épocas en que tienen 
lugar actualmente.

-1 2. Con un mes de anticipación a la 
época de las oposiciones se anunciarán 
los magisterios vacantes, expresando el 
sueldo y emolumentos de cada uno, con- 
vocando á los aspirantes por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias del 
respectivo distrito universitario.

4 3. Tres días áiiles, por lo ménos, 
de terminar el mes, á contar disde la 
publicación del anuncio, los opositores 
presentaran sus solicitudes en la Secre
taría de la Junta con los documentos que 
acrediten su buena conducta moral y 
religiosa, que poseen título y sus méritos 
y servicios.

14. Trascurrido el plazo designado 
en la convocatoria, el Tribunal c.xami- 
nará los documentos presentados, acor
dará la admisión de los aspirantes que 
tengan los requisitos legales y determi
nará los dias y horas en que han de ve
rificarse los ejercicios, podiendo princi
piar estos desde el inmediato siguiente.

15. Los ejercicios se celebrarán con
forme al programa aprobado por el Go
bierno.

16. Despues del examen, apreciado 
el méiilo absoluto y excluidos los aspi
rantes (jLie no hubieren coriespondido 
á las pruebas de oposición, se apreciará 
por el Tribunal el mérito relativo de los 
demas en la forma que señala el ¡)ro- 
grama.

17. Hecha la clasificación, se remi
tirá al Rector una lista de los aspirantes 
aprobados con la relación de méritos, ex- 
presando si alguno de ellos optare á es
cuela de menor sueldo de las que les 
corresponde» según su censura y otra de 
los (|ue no hubieren merecido la apro
bación.

18. Los Rectores pasarán á la Di
rección general de Instrucción púldica 
copia de las relaciones y demas docu
mentos, y una vez acordados por e! Go
bierno los nombramientos que le com
peten, procederán á hacer lo que están 
en sus atribuciones.

19. Para la provision de las escue
las de patronato particular, los misnoos 
Rectores pasarán á los patronos los do
cumentos ex¡»resados en la regla ante
rior de los aspirantes aprobados para 
escuelas de la clase de ¡a que ha de pro
veerse, y ios patronos harán el nombra
miento en el término de quince dias, en
tendiéndose que de no verificarlo así re
nuncian por aquella vez ó su derecho.

2L Las permutas entre los maesiros 
que se hallan en igualdad de circunstan
cias y la.s traslaciones de una escuela á 
otra de igual clase y dotación ¡radián 
acordarlas los Rectores, ó proponerlas á 
la Dirección general en su caso, en cual

quiera época, á ménos que se hubieren 
designado los dias para los ejercicios de 
Oposición á la escuela vacante, tratándose 
de traslaciones.

2l. El Director general de Instruc
ción pública expedirá los títulos de em
pleo á los maestros nombrados por el 
Ministro y por la Dirección, y los Recto
res lodos los (lemas.

22. Los Rectores pondrán el cúm
plase en los títulos expedidos por el Di
rector general del ramo, y las Juntas de 
Instrucción pública en los expedidos por 
los Rectores.

23. Las Juntas de primera enseñan
za (Jarán posesión al maestro en presencia 
de los alumnos reunidos en la escuela.

24. Los maestros no a(b¡u¡eren el 
derecho de propiedad á la escuela para 
que fueren nombrados, tanto que la ha
yan obtenido por oposición como sin ella, 
á no contar tres años de (jercicio en es
cuela pública ó seis en privada; pero una 
vez que completen ios tres años de prac
tica, quedarán de hecho propietarios sin 
nuevo nombramiento ni otra formalidad 
alguna.

25. Para acreditar los maestros la 
posesión del título al solicitar las escue
las, les bastará citar el número del re
gistro, si se hubiere tomado razon de él 
en la Secretaria de la Junta ó de la U.ii- 
versidad.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 
4 0 de Agosto de 4858.=Gorvera =Sr. 
Director general de Instrucción pública.

ANDNGIOS oficíales
DIRECClOi CESER.IL DE TELEGRAFOS.

Habiendo de dar principio los exáme
nes de ingreso para la clase de telegra
fistas el dia 10 de Setiembre próximo, 
según lo dispuesto en Real órden de 15 
del actual, se hace saber que se admiti
rán en esta Dirección general las solici
tud' s de los aspirantes, acompañadas de 
los documentos (¡uo ¡u-eviene el regla
mento, hasta el 8 del mismo mes.

Madrid 46 d(’ Agosto de 4858.=^El 
Director general, José María Mathé.

ESCUELA SUPERlOll BE AíiOUlTECTÜRA.
Convocatoria para ¡os que deseen ingresar 
como alumnos en la misma, en el curso 

próximo de I80S á 18o!).

Los exámenes para la admisión de los 
alumnos sé verificarán al tenor de las si 
guíenles bases:

1 .“ Desde la publicación de esta 
convocatoria hasta el dia 31 del presente 
raes de Agosto, los aspirantes presentarán 
en laSecielaríade 11 Escuela una solici
tud dirigida al Sr. Director de la misma, 
en (¡ue conste su nombre y apellido, 
igualmente que el de sus ¡lailres, el lu
gar de su naturaleza, la edad y las señas 
de su domicilio.

La soiicilmJ vendrá ademas acompa
ñada de las certificaciones que acrediten 
estar aprobado el aspirante en física y 
química en algún eslablecimieiilo de Ins- 
tiuccion pública; en el concepto que 
cuando así no lo acredite, tendrá que 
'examinarse de estas asignaturas.

2 .* Los aspirantes se examinarán de 
las materias siguiente:

Aiitmélica.
Algebra, inclusa la teoría general de 

ecuaciones y funciones, serie y cálculo 

de los límites, según Bourdon.
Geometria, según el compendio de 

Vicent.
Trigonometii-i y geometría analítica 

de dos dimensiones, según Lefebure de 
Fourey.

Dibujo lineal de figura y de adorno, 
hasta co¡)iar el yeso, en cada una de es
tas tres clases: será una recomendación 
el dibujo de arquitectura y el de ¡laisa- 
ge, y el de traducir bien eÍ francés y el 
ingles.

3 ." Los que al tenor del art. 59 del 
Reglamento deseen ingresar ganando 
alguno ó algnno.s años, deberán sufrir 
el examen de los mismos, despues de ha
ber sid(' apiol ados en el de materias de 
ingreso, y si en él fuesen también apro
bados, serán admitidos en el año cor- 
respondienle.

4 .“ Los exámenes se verificarán en 
los ¡Trímeros 15 dias del pióximo mes 
(le Setiembre y en la misma forma que 
el año anterior.

Madrid 15 de Agosto de ]858.=De 
órden del Sr. Director, El Secretario, 
Andres Coello

tribunal de CUENTAS DEL REINO.

Ecsia plaza miento.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Superior Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Luis 
Valier, en concepto de apoderado de 
D. Juan Nicasio de Aza, Contador 
que fué de la aduana de Aracibo en 
la Isla de Puerto-Rico, para que en 
el término de 20 días, que empeza
rán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en el Boletín ofi
cia! de la provincia, se presente en 
esta Secretaría general por sí, ó por 
medio de persona compelenlemenle 
autorizada, á recoger y contestar el 
pliego (le ios reparos deducidos en el 
examen de las cuentas de la esprc- 
presada aduana, respectivas alaño 
de 1852; en la inteligencia que Iras- 
curido dicho término sin haberlo ve
rileado, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid l.°de Junio de 
1S58.=EI Secretario general, J, 
M. de Ofroruo.

COMISARIA DE GUERRA DE LOGROÑO

Anuncio.

Por el Sr. Intendente militar de este 
Distrito se me Cíjmunica la Real órden si
guiente:

Intendencia de division y Distrito de 
Burgos.—El Exemo. Sr. Director general 
del Cuerpo en 14 del actual me dicelo 
que sigue.—El Excrao. Sr. Ministro de la 
Guerra me dice de Real órden con fecha 
10 del actual lo siguiente:—Exemo. Sr.- 
Enterada la Reina (Q D. G.) de lo que 
V E. propone en 27 de Julio último con
siguiente á la Real órden de Jü del mis
mo mes por la que se prohíbe el benefi
cio de las raciones de pan y pienso desli— 
nad.is al suministro de las tropas y caba
llos del Ejérciio; ,se ha s rvido S. M. re
solver que para las próximas subastas de 
Provisiones sé adiecione en’la condición 
28 fiel pliego general una cláusula por la 
cual los contra ti» las á quienes se pruebe 
haber verificado ef expresado beneficio, 
quéden sujetos á reintegrar las raciones á 
alt' S precios distribuyendo la diferencia 
sobre él de conlóala entre el descubridor 
del hecho y la Adinínislrácion raiiitar. En 
su cumplimiento y de acuerdo con la In
tervención general, queda redactada la
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cláusula dtliccional que previene la prein
serta soberana resolución en esta forma. 
—Los’Asentisl.ns del servicio de Provi
siones á quienes se pruebe desde las pró
ximas contraías eii aílcianle que lien be
neficiado á precio metálico ó de cualquier 
otro mo<!o, las raciones de pan, de cebada 
ó de paja y que tengan derecho á recibir 
en especie ioS clases militares ó que se de
ban soministiar del profiio modo á las tro
pas, Caballos y Mulas del Ejército, queda
rán sujetos á reintegrarlas á los altos pre
cios de 4 rs. la ración de pan, 20rs. la de 
cebad¿i y 13 rs. la de paja, y la diferen
cia entre estos valores y los à que respec
ti va meule so halle estipulado el suminis
tro por contrata se distribuirá por ¡guales 
parles entre el descubridor del hecho y la 
Administración militar en representación 
del Estado » —Lo digo á V. S. para su 
conocimiento y para que inmediatamente 
disponga se estampe dicha adicción en los 
pliegos de condiciones del servicio de Pro
visiones y para que á la vez se inserte en 
ios boletines oficiales de Provincia de ese 
Distrito, á fin de que llegue á noticia de 
los que deseen interesarse en la próximas 
subastas de subsistencias militares.—Lo 
que traslado á V. S. para su conocimien
to ó inserción en el respectivo Bolelin ofi
cial de esa Provincia, y con el fin de que 
se adiccione lo que S.’ E. previene en el 
pliego de condiciones de la contraía que 
se ha de celebrar el dia o de Setiembre 
próximo Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 16 de zigosío de 1838. —P. a — 
El Snb-lntendente, José Gomez Jimenez.. 
—Sr. Comisario de guerra de la Plaza v 
Provincia de Logroño.» ‘

En cuyo-cumplimiento se hace público 
por medio del Boletín oficial de esta Pro
vincia á los fines consiguientes. Logroño 
17 de Ago.-tü de 1838 —José Ochoa.

AXIj.^CIOS.
Con autorización del Sr. 

Gobernador de esta Provin
cia fecha I o de este mes se 
sacan á público remate 6oo 
chopos existentes en jurisdic
ción de San Asensio y termi
no de Villarrica, los cuales 
se han de vender en 6o lotes 
de á diez chopos cada uno, 
bajo el precio de doce reales 
cada chopo, las personas que 
gusten interesarse en la su
basta, podrán concurrir en 
el termino señalado dentro 
de un mes á contar desde la 
fecha en que se anuncie en 
el Boletín de la Pi•ovincia. 
San Asensio i5 de Agosto de 
i858.=Remigio Ceballos.= 
Leandro Barasoain, Secreta
rio.

Se halla vacante la plaza 
de Maestro Albeitar de esta 
Villa, con la dotación de 
veinte y cuatro fanegas de 
trigo anuales, pagadas en el 
mes de Setiembre de cada un 
año. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría 
del Ayuntamiento en el tér
mino de treinta dias conta

dos desde la fecha de este 
anuncio. Cellorigo 17 de A- 
gosto de i858.=El Alcalde, 
León Lgarle. = Apolinario 
Trepiana, Secretario.

NTE.
Agencia General para to 

da clase de negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Pveino. Dirigirse á las ofici
nas de ¡a Mutualidad y la 
I ntelar en Haro, calle de 

San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas -se gira 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córte.

líL
liiblloícca co^iíhisia <1© pro» 

duccíoaies sBïievas.

La mas barata de cuantas se han 
conocido hasta el día.

OBRAS PUBLICADAS.

Laineant.a0OÑA TKRESA, Original. For
um un hermoso lomo en 8 ° mayor de 
350 paginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

El demonio de los bosques. Obra de 
costumbres. IJn lomo en 8.® mayor de 
o36 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8." ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

Ell' bo blanco, de Paul Feval. Un to
mo en 8.“ mayor de 338 páginas. En 
Madrid cinco reales.y seis en provincias.

J-os FANFAimOxNEs DEL REY. Uii tomo en 
8.* mayor de 340 pAginas. En Madrid 
seis^ reales y siete en provincias.

Guia de madrid.=Galcndario para 
1838. Contiene una expücacion de 
todo lo notable que encierra la córte y 
Oirás infinitas curiosidades y artículos 
de inlerés general. Un lomo de 2S0 
paginas. En Madrid y provincias cuatro 
reales.

Andres.=un ramo de jazmines. Tene
mos en^ prensa esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión termina
remos brevemente. Formará un lomo 
en b.° mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
uña en Madrid, y 2 y medio en las pro
vincias francas de porte, vendrá á im
portar la obra completa, 6 rs. y (reiníay 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs. y 
veíale y cuatro marav^'dises en las pro
vincias.

PUNTOS DE VENTA

En Madrid, en la Adminislracion, 
plaza de Antón Martin, núm. 97

En provincias en casa de los corres
ponsales de la empresa y en Jas princi
pales librerías del reino.

También puede solicitarse la compra 
de todas ó de cualquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Ginés Hernandez, acompa- 

ñandü el itnporic itJ pedid 1 e.i uua 
libraiicila ó en sellosje franqueo.

Cuaulo quisiéramos inanifeslar para 
la recomendación de lan preciosa biblio
teca, sería poco comparado con su ame
na é interesante lectura; bastará que di
gamos'que habiendo leído algunas obras 
las hallamos en un lodo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogi
do y selecto de cuanto vemos publicado 
en este genere de escritos. Al dar de su 
florido lenguage en la narración de los 
detalles, hallamos un interés sumamen
te grande por ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre
manos.

EL PORVENIR 3B LAS FAMILIAS.
COMPAÑIA GEAEÜÁL liSPAÑOlA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA

La Junta provincial do vi^^ilancia la componen los cinco Sres. 
Focaos cuyos nombres figuran á continuación.

Capital impuesto.

'150.838,400 fí. vn. Para capita
les kasía 3Ï de Mayo 
de 1858.

100.059,410 vn. Para rentas 
hasta 31 de Julia de 
1857.

j Blcpósito en el Baneo de
{ líspaña.

1 Por los capitales rs. vn.
i 56.734,000.
\ Por las rentas rs. vn. 38.000,000, 
i

GARANTIA ADMINISTRATIVA.

De su gerenle ía Union: ' 1’
32.000,OOO.

D. Leonardo de Viar... Presidente.
D. Lorenzo Castroviejo. 1
D. Juan del Pozó’.Vocales.
D. Lélix Marlinez.___ )
D. Eustaquio Llórente . Vocal Secretario.

---------------- —----------------------- --------------------------------- --------- í.

SOB-DIRBCTOll PRINCIPAL. LOA JLIV GARCIA DE ARAOZ.

Esla Gran Compañía Nacional tá UOTGA que, ademas de coaiitas saian- 
lias pueden darse, presla la especial de 32 000,000 de reales vellón, de su <re. 
reme La Union, que lespoiiile en todo liempu de los fondos ciilregadoa por los so
cios, admite toda clase de seguros sobiela vija, desde 100 rs. anuales basta las 

crecidas sumas, con ó sin riesgo de perderlas canlidades eiiliegadas.
El o venires una CAJA de AUOltliÓS para la formación de capitales para la 

vejez,—Uotes —Asistencias para estudios —Redeiicioi, del servicio militar.=Pa. 
go insensible de deudus.—Renias vitulicius.— Jubiluciones, ele. etc.

Sus cmivmacionesse dividen en Rentas de supervivencia’, Bculas 'vitalicias di- 
eridas, Rentas en caso de muerte y Rentas sobre una sola cabeza, ó sobre dos 
hasta el u’timo fallecimiento, en las vitalicias inmediatas.

El resultado de las suscriciones es mayor cuanto mas dure el empeño y la edad 
(liste mas del leimino.medio de la vida. Depende también de la importancia de 
la cantidad,-y si la entrega se hace de una sola vez, todavía aumenta extraordi
nariamente.

PRODUCTOS EN LA PRIMERA LIQUIDACION.

Número 
. de la 

póliza.

•

Vecindad,
Imposi

ción.
Productos 
efectivos.

563

7
D.' Pedro CynoniPrada..................

D. Florencio Martínez de Pinillos. .

Lena.

Calahorra.

400

1.500

1.0Q4,25

2.192,19

Se dan prospectos gratis y cuantas esplicaciones y aclaraciones puedan apete
cer las personas que deseen suscribirse, en la Subdirecion principal cslablecida en 
Logroiio, Ronda dePMuro, núm. 9, cuarto 3.’y por los representantes auxiliares, 
I). Guillermo Martin Galan, D. Juan Perez de Azpillaga, D. Pedro Amor D. Fe
lipe Mesanza, D. Joaquin Gil, D. Felipe Gil. D Luis San Marlin, D. Manuel 
J^fu^ Diaz, p. Norverío Salar, D. Tomás Uzuriaga y D. Alfonso Marlinez de 
Pinillos, residentes en las cabezas de partido

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.

¡ Los aficionados ú novelas, hallar 
seguramente compen.sado el insignificaj 
le precio de su coste, con el mérito qo, 
en esta preciosa y escogida biblioito 
resalla; y sin género de duda se hall, 
ran satislechos de haber invertido su qj, 
ñero para la adquisición de ellas. t

Nada podemos añadir à lo dicho, pu^j 
lo que las infinitas suscriciones que „ 
van haciendo, demuestran lo bástanle, 
que los aficionados á la lectura han 1^ 
grado sus deseos al conseguir la adqui. 
sicion de lan elegantes producciones

Se admiten los pedidos y suscriciones 
en esta Ciudad, en la Imprenta y Libre, 
lía de D. Domingo Iluiz.

J .

SGCB2021


